
REPÜBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO;.. : o Ü 5 2 6 9 DE 2017 

< 2 2 DIC 2011 > 

Por la cual se actualiza integralmente el Plan de Beneficios en Salud con cargo a la Unidad 
de Pago por Capitación (UPC) 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial, de las conferidas por los articulas 154 y 
25 de las Leyes 100 de 1993 y 1438 de 2011 ,  respectivamente, los numerales 32 y 33 del 

articulo 2 del Decreto - Ley 4107 de 2011, modificado y adicionado por el articulo 2 del 
Decreto 2562 de 2012 y en desarrollo de los literales c) e i) del articulo 5, k) del articulo 6 y 

el articulo 15 de la Ley 1751 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que según lo consagrado en los artículos 2. 48 y 49 de la Constitución Política, son fines 
esenciales del Estado, entre otros, garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la 
salud a todos los residentes en el territorio colombiano. 

Que de acuerdo con el articulo 2 del Decreto - Ley 4107 de 201 1 ,  modificado y adicionado 
por el artículo 2 del Decreto 2562 de 2012 , es competencia de este Ministerio actualizar el 
Plan de Beneficios en Salud con cargo a la Unidad de Pago por Capiíación y definir y 
revisar como mínimo una vez al año el listado de medicamentos esenciaJes y genéricos 
que harán parte de dicho plan, a cuyo cumplimiento estricto instó la Corte Constrtucional en 
la orden décimo octava de la Sentencia T - 760 de 2008. 

Que por su parte, la Ley 1438 de 2011 en el artículo 25 establece que el Plan de Beneficios 
en Salud deberá actualizarse integralmente una vez cada dos (2) años, atendiendo a 
cambios en el perfil epidemiológico y carga de la enfermedad de la población, 
disponibilidad de recursos, equilibrio y medicamentos extraordinarios no explicitas dentro 
del citado plan. 

Que la Ley 1751 de 2015, estatutaria en salud, en el artículo 5 asigna al Estado la 
responsabilidad de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental 
a la salud, disponiendo al tenor de los literales c) e i) que para ello deberá "Formular y 

adoptar politicas que propendan por la promoción de la salud, prevención y atención de la 
enfermedad y rehabilitación de sus secuelas, mediante acciones colectivas e individuales" 
y "Adoptar la regulación y las políticas indispensables para financiar de manera sostenible 
los servicios de salud y garantizar el flujo de los recursos para atender de manera oportuna 
y suficiente las necesidades en salud de la población". 

Que en el artículo 6 ibidem se contemplan los elementos y pnncspios del derecho 
fundamental a la salud, de los que hacen parte según el literal k) el de eficiencia, a cuyo 
tenor "El sistema de salud debe procurar por la mejor utiflzac,ón social y económica de los 
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recursos, servicios y tecnofogias disponibles para garantizar el derecho a fa salud de toda 
la pobtecion". ; • .. ....  ,  

Que conforme con el articulo 15 de la normativa estatutaria en cuestión, el Sistema de 
Salud debe garantizar el derecho fundamental a la salud mediante la prestación de 
servicios y tecnologías estructurados sobre una concepción integral de la salud, que como 
tal incluya su promoción, prevención, paliación, atención de la enfermedad y rehabilitación 
de las secuelas. 

Que en consonancia con los mandatos de la ley estatutaria en salud, las leyes que regulan 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud • SGSSS han previsto un mecanismo de 
protección colectiva del derecho a la salud a través de un esquema de aseguramiento 
mediante la definición de un Plan de Beneficios en Salud, cuyos servicios y tecnologías en 
salud se financian con cargo a la Unidad de Pago por Capitación (UPC), sin perjuicio del 
desarrollo de otros mecanismos que garanticen la provisión de servicios y tecnologías en 
salud de manera individual, salvo que se defina su exclusión de ser financiados con 
recursos públicos asignados a la salud. 

Que conforme con lo expuesto y teniendo en cuenta que el universo de prestaciones en 
salud es dinámico, se hace necesario actualizar integralmente el Plan de Beneficios en 
Salud con cargo a la Unidad de Pago por Capitación (UPC). 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

TITULO! 

GENERALIDADES 

Artículo 1. Objeto y ámbito de apli cación . La presente resolución tiene por objeto 
actualizar integralmente el Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC, como 
mecan ismo de protección colectiva, y establecer las coberturas de los servicios y 
tecnologías en salud que deberán ser garantizados por las Entidades Promotoras de Salud 
-EPS· o las entidades que hagan sus veces, a los afiliados al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - SGSSS en el territorio nacional en las condiciones de calidad 
establecidas por la nonnatividad vigente 

Las disposiciones contenidas en esta resolución aplican a todos los actores y agentes que 
intervienen en el SGSSS. 

Articulo 2. Estructura y naturaleza del plan de beneficios en salud. El Plan de 
Beneficios en Salud con cargo a la UPC es el conjunto de servicios y tecnologías en salud 
descritas en el presente acto administrativo, estructurados sobre una concepción integral 
de la salud. que incluye la promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento. 
rehabilitación y paliación de la enfermedad y que se constituye en un mecanismo de 
protección al derecho fundamental a la salud para que las Entidades Promotoras de Salud 
-EPS- o las entidades que hagan sus veces. garanticen el acceso a los servicios y 

tecnologías en salud bajo las condiciones previstas en esta resolución. 

Artículo 3. Principios generales para la aplicación del plan de beneficios en salud 
con cargo a la UPC. Los principios generales para la aplicación del Plan de Beneficios en 
Salud con cargo a la UPC, son: h .. 
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1. lntegralidad. Toda tecnología en salud contenida en el Plan de Beneficios en Salud 
con cargo a la UPC para la promoción de la salud, prevención. díagnóstico. 
tratamiento. rehabilitación y paliación de la enfermedad, debe incluir lo necesario para 
su realización de tal forma que se cumpla con la finalidad del servicio, según lo 
prescrito por el profesional tratante. 

2. Territorialidad. Toda tecnología en salud contenida en el Plan de Beneficios en Salud 
con cargo a la UPC está cubierta para ser realizada dentro del territorio nacional. 

3. Complementariedad. Las acciones en salud a que hace referencia el articulo 2 de 
este acto administrativo, deben financiarse de manera articulada con los recursos que 
financian los servicios y tecnologías garantizados a través de las actividades 
individuales o con los provenientes de programas del SGSSS, correspondientes a 
otras fuentes. teniendo en cuenta la Política de Atención Integral en Salud (PAIS), el 
Modelo de Atención Integral en Salud (MIAS) y las Rutas Integrales de Atención en 
Salud (RIAS). asi como fuentes de financiación de sectores distintos al de la salud. 

4. Transparencia. Los agentes y actores del SGSSS que participen en la aplicación, 
seguimiento y evaluación del Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC. deben 
actuar de manera íntegra y ética, reportando con calidad y oportunidad la información 
correspondiente, de acuerdo con la normatividad vigente y en especial, con lo 
dispuesto en la Ley 1712 de 2014 sobre transparencia y derecho al acceso a la 
información, dando a conocer a los usuarios los contenidos del mencionado plan, 
conforme a lo previsto en el presente acto administrativo. 

5. Competencia. En la aplicación del Plan beneficios en salud con cargo a la UPC, el 
profesional de la salud tratante es el competente para determinar lo que necesita un 
afiliado al SGSSS, en las fases de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación y paliación de la enfermedad, sustentado en la autonomía 
profesional con autorregulación y soportado en la evidencia científica. 

6. Corresponsabilidad. El usuario es responsable de seguir las instrucciones y 
recomendaciones del profesional de la salud tratante y demás miembros del equipo de 
salud. La corresponsabilidad implica el autocuidado del usuario, el cuidado de la salud 
de su familia y de la comunidad, así como propender por un ambiente sano, el uso 
racional y adecuado de los recursos del Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC. 

todo ello para coadyuvar en los resultados obtenidos con la aplicación de dicho plan. 
De cualquier manera, la inobservancia de las recomendaciones del tratamiento 
prescrito no será condicionante del acceso posterior a las tecnologias en salud. 

7. Calidad. La provisión de las tecnologías en salud a los afiliados al SGSSS se debe 
realizar cumpliendo los estándares de calidad de conformidad con la normatividad 
vigente. relativa al Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud 
y demás normas relacionadas. La provisión de estas tecnologías en salud se debe 
prestar en servicios habilitados por la autoridad competente, cumpliendo con los 
estándares de accesibilidad, oportunidad, seguridad, pertinencia. integralidad, calidad 
técnica, gerencia del riesgo, satisfacción del usuario, establecidos por el Mínisterio de 
Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional de Salud 

8. Universalidad. Los residentes en el territorio colombiano gozarán efectivamente de! 
derecho fundamental a la salud en todas las etapas de la vida. 

Parágrafo. Los principios enunciados en el presente articulo se entienden como 
complementarios a los definidos para el Sistema de Seguridad Social Integral, para el 
SGSSS y a los contenidos en la Constitución Política y la Ley Estatutaria de Salud. 

Articulo 4. Referentes de la actualización. Las tecnologías en salud que se incluyen en el 
Plan de Beneficios en Salud con cargo a la UPC, requieren de procesos de Evaluación de 
Tecnologías en Salud (ETES), análisis de grupos terapéuticos o del mercado, anáhsrs de 

l )ecnologias derivadas de recomendaciones de Guias de Práctica Clínica (GPC), adopta� 






























































































































































































































































































































































































